
B~Q. del iE.-Nám. 167 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por la que se hace público el acuerdo 
que . se cita. 

POIl" la ¡presente se ¡pone en conocimiento de quien pueda 
ser propietario del automóvdl marca «Jagua,r», mrutricula. 4 D 2416, 
norteamericana, del año 1962, pOsiblemente apellidado Estebaru; 
o EStévez, que la Comisión PermooeIllte de este Tribunal, en 
sesión del día 3!1 de mayo ú1timo y 311 conocer el e~pediente de 
con1r6lbando número 211/1967, instruido con motivo de aprehen
~ón dei citado vehículo, dictó el sigudente acuerdo: 

(<Primero.-Estirnac come!tida una infracción de coIlJtra¡bando 
de menor cuantía. previSita en el caso segundo del articUlo 13 
de la Ley. . 

Segundo.-Estimac desconocido al responsable de :la nusma. 
y,en su consecuencia, el expediente como sin reo conocido. 

Tercero.-Decla.rec el comiso del coche aprehendido y para. 
su venta en pública subasta, dando a su impor.te la aplicación 
reglamentaria. 

Cuarte.-Reconocer derecho a premio a [os aprehensores.» 

Lo que se le notifica a los efectos opor!tunos. 
Barcelona, 20 de jUnio de 1967.-El SecretRlrio.-Visto bueno: 

El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.381-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se modifica la clasifi
cación de la Secretaria de la Agrupación de Muni
r..>ipios de Ainsa y Sieste (Huesca) . 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952; oídas las Corporaciones 
y la Junta de la Agrupación Secretarial y vistos los procedentes 
informes, esta Direcc'ión General ha resuelto clasificar, con 
efectos de 1 de julio próximo, la Secretaria de la Agrupación 
de los Municipios de Ainsa V Sieste (Huesca) en la clase no
vena, categoría tercera, grado retributivo 16. 

Madrid. 14 de junio de 1967.-El Director general, José Luis 
Moris. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se , cUs
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 2.516. 

lImo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
2.516, promovido por doña Raqúel Dans Losada. contra Orden 
de este Ministerio de 5 de julio de 1966. .90bre concesión para 
ocupar terrenos de dominio público de la zona de servicio del 
puerto de La Coruña con destino a la construcción de una 
esta.ción de servicio de suministros de carburantes. la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
é'rl8 de mayo de 1~7. cuya parte diSPositiva dice así: 

.:. ·(cFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adml
nistrativo interpuesto por la representacióil procesal de doña 
Raquel Dans Losada contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 5 de julio de 1966. por la que, acogiendo el recurso 
die reposición deducido por el Ayuntamiento de La Coruña, 
dejó sin efecto otra del mismo Depattamento ministerial de 
4 de .mayo de 1965, que otorgó a dicha señora una concesión 
para ocupar terreno de dominio público en la zona de serviclo 
del puerto de aquella ciudad, con destino a la construcción 
de una estación de suministro de carburant€S. debemos decJa
·rar como lo declaramos, que el ao,to administrativo recurrido 
en este proceso es confocme a DerecllO; por lo que queda válido 
y subsistente en toda su .integridad. No ha lugar a resolver 
sobre la indemnización de perjuicios que reclama la recurren
te del'wados de los motivos expuestos en el fundamento de 
derecho noveno de la demanda, reservándose a la peticionaria 
los derechos que puedan corresponderle respecto a este pa.tticu-

lar, · determinados en el párrafo 2) del airticulo 40 de la Ley 
de RégImen Jurídico de la Administración del !Estado. Y por 
último absolvemos a la Administración del EstRido de la deman
da de este proceso. Sin hacer declara,ción especial sobre sus 
costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el pre~ 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1967. 

SILVIA 

Ilmo. Sr. Director gener-al de J?ue~ 'Y Señales Madtimas. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 par la que se tUS
pone el cumplimiento de .la sentencia recáída en el 
recurso contencioso-administrativo mímero 2.915. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo nú
mero 2.915, interpu€sto por don Fernando Josa Castells. con
tra resoluciones de este Ministerio de 18 de abril J' 30 de 
agosto de 1966, sobre situa.ción administrativa como funciona
rio, la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha die
tado sentencia. en 2 de junio de 1967, cuya parte c:Uspositiva 
díee así: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmis1-
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Fernando Josa Castells, contra resoluciones 
del Minist€rio de Obras Públicllis de 18 de abril y 30 de agosto 
de 1966, que no accedieron a reconocerle como supernumerario 
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y ~ertos, 
manteniéndole en la situación de excedente voluntario: ¡¡m im
pOSición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preiDSel'to 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. paJ'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario ..:le este Ministerio. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se cUs
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.123. 

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo número 
1.123. promovido por «Dragados y Construcciones, S. A.». con
tra resolución de este Ministerio de 16 de marzo de 1966, que 
denegó alzada interpuesta contra el acuerdo de 11 de novie~
bre de 1965 de la Dirección General de Puertos y Señales MarI
timas, sobre repercusión del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas y Arbitrio Provincial en la obra (illragado 
en la barra del río Guadalquivir», por 685.392,55 !pesetas. la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia en 10 de mayo de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando el recurso .contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación procesal de la Compa
nía Mercantil «Dragados y Construcciones, S. A.». contra. Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 16 de marzo de 1966. deses
timatoria de recurso de alzada deducido por la misma Sociedad, 
impugnando Resolución de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas de 11 de noviembre de 1965,. de~~gatorl& 
de la solicitud de la misma recurrente de autonzaclOn para 
repercutir el Impuesto Genera! sobre Tráfico de las Empre!Wls 
y correspondiente Arbitrio Provincial de la obra «Draogados de 
la barra del río Guadalquivir», en el puerto de Sevilla. ejecutada 
hasta septiembre de 1965, debemos declarar y declaramos que 
el acto administrativo controvertido no es conforme a De· 
recho por ser confirmatorio del indicado del Centro Directivo. por 
lo que lo anulamos, y en su lugar también declaramos el de
recho de la recurrente de repercutir a la Administración dichos 
Impuesto y Arbitrio y, en su consecuencia, que ésta ¡¡,bone iI. 

) la reptida recurrente la cantidad de 685.392.,55 pesetas. En 
tales términos, condenamos a la Administración demandada; 
sin expresa imposición de costas,)) 

y este Ministerio; aceptando en su integridad el preinse1>to 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus P~oP.ios términos. 

Lo que participo a V. I. para su conOClmlento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sa'. Director general de Puertcs y Señales Marítimas. 


